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RTSOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de l.4éxico, a 27 AGl 2025
La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial
de la Ciudad de México, con fundamento en los articulos l, 2, 3, fracciones V y Vlll BlS. 5 fracc¡ones l, lV y Xl,

6 fracción lV, 15 BIS 4 fracciones I y X,21,27 fracc¡ones lll y Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la

ProcuradurÍa Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, l, 2, fracción ll, 3, 4, 51,

fracciones l, ll y XXll y 96 primer párrafo de su Reglamento; habiendo analizado los elementos conlenidos
en el expediente número PAOT-2025- 2075-SOT- 676, relacionado con la denuncia presentada ante este

'-Órganismo 
descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes:---

ANTEC§DENTTS

Con feclra 27 de marzo de 2025, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparencia,
Acceso a la lnformación Pública y ñendición de Cuentas de la Ciudad de México, ejerció su derecho a

solicitar que sus datos personales fueran considerados como información confidencial, denuncié ante esta
lnstitución, presuntos incumplimientos en materia de desarrollo urbano (zonificación y uso de suelo) por la

consirucción de viviendas en el predio ubicado en Calle Floricultor Norte número 43, Colonia San Luis
Tlaxialtemanco, AlcaldÍa Xochimilco, con cuentá catastral 371_276_49, la cual fue admitida mediante

Para la atención de la denuncia ciudadana presentada, se realizó el reconocimiento de hechos, se informó a

la persona denunciante sobre dichas diligencias, en términos de los artículos 5lracción V y Xl,'15 BIS 4
lracciones l, ll y IV,25 fracción lll y 25 Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
0rdenamiento Terr¡torial de la Ciudad de l\,4éxico, asi como 85 de su Reglamento

ANAI.I§IS Y VALONACION DE LAS PRUTBAS Y DISPOSICIONE§ JURIDICAS APLICABLES

En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable en materia de desarrollo urbano como son: el

Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para la Alcaldía Xochimilco, así como, la Ley de
Desarrollo Urbano y su Heglamento, todas de la Ciudad de México

En este sent¡do, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se t¡ene lo
srg u,ente

En materiás de desarrollo urbano (zonificación y uso de suelo)

La Ley de Desarrollo Urbano de la Ciudad de México, de conformidad con lo dispuesto en el artículo lo,
tiene por objeto establecer las bases de la política urbana de la Ciudacl de México, mediante Ia requlación
de su ordenamiento territorial y que contemple la protección de los derechos a la Ciudad de lr,,!éxico, el
crecimiento urbano controlado y la función del desarrollo sustentab¡e de la propiedad urbana, en bene{icio
de las generaciones presente y futuras de la Ciudad de México; por lo que sus disposiciones son de orden
público e interés general y social
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Por ordenam¡ento territorial se entiende, de conformidad con Io dispuesto en el artículo 48 de la Ley de
referencia, como el conjunto de las disposiciones que tienen por objeto establecer la relación entre la

distribución de los usos, destinos y reservas del suelo de la Ciudad de México con los asentamientos
humanos, las act¡v¡dades y derechos de sus habitantes, la zonificación y las normas de ordenación, así
como la reglamentación en materia de construcciones, de imagen y paisaje urbano, de equipamiento
urbano, de impacto urbano o urbano-ambiental y de anuncios

En este sent¡do, el artículo 24 Quater de la Ley en comento señala que "(...) ta Comisión de Evaluación de
Asentamientos Humanos lrregulares es competente para evaluar /as causaq evolución y grado de
consolidación de los asentamientos humanos irregulares ubicados en e/ Suelo de Conservación de la
ciudad, las afectaciones urbanas y ambientales ocasionadas, las acciones especificas para revert¡r los
daños urbanos y amb¡entales ocasionados,los medios para financiar la ejecución de tales acciones, y en

su caso, un proyecto de lniciativa (...)"

Ahora bien, dentro de las disposiciones de ordenamiento territorial se encuentran Ios Programas
Delegacionales y Programas Parciales de Desarrollo Urbano, los cuales, de conformidad con los artículos 3

fracción XXV y 33 fracciones ll y lll de la citada Ley, se definen como los instrumentos a través de Ios

cuales se establece la planeación del desarrollo urbano de la Ciudad de lr,léxico, o de un área específica con
condiciones particulares, los que a su vez, de conformidad con los previsto en el artículo 37 fracción V del

referido ordenamiento, se encuentran integrados por un apartado que contiene el ordenamiento del

territorio, propiamente dicho, en el que se incluirá la clasificación del uso del suelo urbano, y para el caso
del suelo de conservación, se estará a lo establecido en el Programa General de Ordenamiento [cológico de

la Ciudad de México

Es en dichos Programas en los que se establece la zonificación y normas de ordenación aplicables a los

predios que se ubican dentro de su circunscripción

En este sentido, el artículo 43 de la Ley de Desarrollo Urbano de la Ciudad de México establece que las

personas físicas o morales, públicas o privadas, están obligadas a la exacta observancia de los programas

y de las determinaciones que la Administración Pública dicte en aplicación de esta Ley

En relación con lo anterior, de conformidad con el artículo 92 de la multicitada Ley y I58 fracción I de su

Reglamento, el Cert¡ficado Único de Zonificación de Uso del Suelo es el documento público en el que se

hacen constar las disposiciones específicas que para un predio o inmueble determinado establecen los

instrumentos de planeación del desarrollo urbano, mismos que, como ha quedado señalado, son de estricta
observancia

AI respecto, se visualizó el Plano de Divulgación del Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente
para la Alcaldía Xochimilco, al cual se sobrepone la poligonal del predio objeto de denuncia, identificando
que el mismo se encuentra en suelo de conservación y le aplica la zonificación PRA (Producción Rural

Agroindustrial)
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b¡cación del predio objeto de denuncia, de conformidad con el
omicilio y las refere¡cias señaladas por la perso¡a denunciante.
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zonificación aplicable al predio objeto de denuncia, de confo(nidad
con el plano de Divulgación del Programa Delegacional de DesBrrollo
urbano de xochimilco.

Fuente:SEDUVI

rt

Err relación con lo anterior, es de mencionar que, de conformidad con la Tabla de Usos de Suelo del
Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para la Alcaldía Xochimilco, el uso de suelo para

vivienda se encuentra prohibido, dentro de la zonificacrón aplicable al predio de mérito, como se señala a

continuac¡ón
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t Tabla de Usos de Suelo
Conservación del Programa
Delegacional de Desarrollo
U.bano de xochimilco en su
versión digital.

Fuente:SEDUVI

realizó el reconocimiento de los hechos
la cual se levantó el acta circunstanciada

Al respecto, personal adscrito a esta Subprocuraduría
denunciados en fecha 25 de junio de 2025, diligencia de
correspondiente, en la cual se h¡zo constar lo siguiente

"( )

Ubicados en el costado noreste del predio denunciado, desde el acceso se constata la
existencia de diyersos invernaderos, uno de ellos, habilitado como criadero de peces, mientras
que en /os invernaderos adicionales se realíza el cultivo de diferentes especies de plantas.
Aslmismo, se identifican 2 cuerpos constructiyos en la parte central del predio, por sus
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características físicas, preexistentes, de I nivel de altura, edifícados a base de materiales
permanentes, uno de ellos, a decir de quien atiende la diligencia, utilizado como área de

resguardo. Cabe mencionar que la persona que atiende la presente diligencia señala que los
hechos denunciados dentro del expediente que nos ocupa se llevan a cabo en e, costado oeste.

Énfasis añadldo

Acto seguido nos trasladamos al costado poniente del predio, identificando la exístencia de un
"apantle" que recorre parcialmente el predio de norte a sur, mismo que cuenta un ancho de

entre 70 cm a lm aproxiñadamente, variando en sus diferentes secciones. En el costado
poniente del apantle, se ídentifica la existencia de díferentes cuerpos constructivos
completamente ejecutados y habitados, a decir de quien atiende la diligencia, el predio en el que

se despfantan dichas construcciones forma parte el predio objeto de denuncia, asimismo,
manifiesta que se trata de entre 1A y 12 construcciones de uso habitacional (viviendas), las

cuales tienen úna antigüedad de entre I y 30 años. La más reciente, con antigüedad de 8 años,

tratándose del predio ubicado en el norte en dicha sección, el cual únicamente cuenta con

bardas perímetrales con humedad en diversas seccrones, en su interior no se observa

edificación alguna y cuenta con maleza. (...)"

Ver imagen 1 para mayor referencia.

.......r¡ predio

Ub¡cadóñ del

caflal

Constru€c¡oñe5
(on ami8Úedad
d.ertre8y3t)

años

Prrdio
drnun.iado

(onrtru<aionea
prarxirtant€!
de l nivel de

altul.

lmagen 1. Ubicación de los hechos constatados
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Ahora bien, del análisis al reconocimiento de hechos realizado por personal adscr¡to a esta entidad en fecha

25 de junio de 2025, así como de la consulta al Sistema de lnformación Geográfica de la Secretaría de

Planeación, Ordenamiento Territorial y Coordinación Metropolitana de la Ciudad de México, se advierte que

no existe una identidad entre el predio señalado en la denuncia de fecha 27 de marzo de 2025, el cual

osteírta Ia cuenta catastral 371-276-49; y el predio señalado por la persona denunciante como el sit¡o en

donde se llevan a cabo los hechos que motivaron la presentación de su denuncia, ya que no forman parte

del mismo predio, toda vez que este ostenta diversas cuentas catastrales y ninguna corresponde con la del

predio denunciado
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Fuente: SIG SPOTMET CDMX Fuente: Google Maps

como poblado San Luis Tlaxialtemalco
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En relación con lo anterior, personal adscrito a esta entidad realizó la consulta de Ia versión digital '

simplificada del lnventario de Asentam¡entos Humanos lrregulares, del Sistema de lnformación del

Patrimon¡o Ambiental y Urbano de la Ciudad de México (Slc PAoT), de la cual se desprende que las
vivrendas referidas por la persona denunciante durante el reconocimiento de hechos de fecha 25 de junio de

2025, actualmente se encuentran dentro del polígono de asentamientos humanos irregulares reconocido

En relación con lo anterior, es importante mencionar que dicho Asentamiento Humano lrregular se
encuentra reconocido como tal en el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente en la Alcaldía
Xochimilco, publicado en la Gaceta Oficial del entonces Drstrito Federal (ahora Ciudad de México) en fecha
06 de mayo de 2005. I
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viviendas con
antigüedad de

entre8y30años
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En este sentido, es ¡mportante señalar que, a dicho del propio denunciante, las construcciones constatadas
durante el reconocimiento de hechos de fecha 25 de.junio de 2025 tienen una antigüedad de entre 8 y 30
años. -----------

Por otra parte, a efecto de allegarse de mayores elementos que permitan substanciar el procedimiento
dentro del expediente al rubro citado, personal adscrito a esta Subprocuraduría realizó el recorrido virtual a

través del Portal de Google Maps mediante su herramienta Street View, en las inmediaciones del predio
objeto de denuncia, constatando la existencia de diversas viviendas ejeeutadas a base de elementos
constructivos permanentes (marcos de concreto), algunas de ellas, conformadas por 2 niveles de altura.
Asimismo, se identificó la existencia de instalaciones para la prestación de servicios, tales como sistema de

cableado, red de drenaje, telecomunicaciones, entre otros, por ¡o que tales indicios señalan que se trata de

un asentamiento consolidado, como se muestra a continuación

FuenterGoogle lllaps
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Err mérito de lo anterior, esta Procuraduría se encuentra imposibilitada legal y materialmente para conocer
de los hechos denunciados, toda vez que, de conformidad con el arLícúlo 22 BIS 2 de la Ley Orgánica de la
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; la denuncia solo podrá
presentarse dentro del plazo de un año a partir de que se hubiera iniciado la e.jecución de los actos, hechos
u omisiones, por lo que, que en el caso particular, los motivos de inconformidad acontec¡eron en exceso

más allá del plazo señalado y sin que a la fecha exista actividad alguna. En tal virtud, se configura el

supuesto previsto en el artículo 27 lracción Vl de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del

ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México, al existir imposibilidad material para cont¡nuar con la

investigación

No obstante lo anterior, no pasa desapercibldo por esta Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial que, el

predio en el que presuntamente se llevan a cabo los hechos denunciados está localizado en el asentamiento
humano irregular denominado Poblado de San Luis Tlaxialtemalco, reconocido en el Programa Delegacional
de Desarrollo Urbano vigente en la Alcaldía Xochimilco, publicado en la Gaceta Oficial del entonces Distrito
Federal (ahora Ciudad de México) en fecha 06 de mayo de 2005; por lo que tendría que ser objeto de la
aplicación del procedrmiento previsto en el artículo 24 Quater de la Ley de Desarrollo Urbano de la Ciudad de

Mexico

Cabe señalar que el estudio de los hechos investigados, y la valoración de las pruebas que ex¡sten en el

expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30 BIS de la

Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México,90
fracción X y 94 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 fracción ll y 403 del Código

de Procedimientos Civrles para la Ciudad de Méxlco, de aplicación supletoria

BESULTADO DE LA INVESTIGACION

De conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para la Alcaldía
Xochimilco, el predio ubicado en Calle Floricultor Norte número 4q, Colon¡a San Luis Tlax¡altemanco,
AlcaldÍa Xochimilco, con cuenta catastral 371-276-49 se localiza en suelo de conservación y le

aplica la zonificación PRA (Producción Bural Agroindustr¡al)

2. Durante el reconoc¡m¡ento de hechos realizado por personal adscrito a esta Subprocu raduría, se
constató la existencia de construcc¡ones preex¡stentes a base de materiales permanentes
destinadas a su uso para vivienda, no obstante, las construcciones referidas no pertenecen al predio
denunciado, toda vez que, de la consulta al Sistema de lnformación Geográfica de la Secretaría de
Planeación, Ordenamiento Territorial y Coordinación Metropol¡tana de la Ciudad de México, los
predios en los que se desplantan dichas viviendas ostentan cuentas catastrales individuales. -------

3. Los hechos denunciados se llevan a cabo en un predio localizado en el asentamiento humano
irregular denominado Poblado de San Luis Tlaxialtemalco, reconocido en el Programa Delegacional
de Desarrollo Urbano vigente en la Alcaldía Xochimilco, publicado en la Gaceta Oficial del entonces
Distr¡to Federal (ahora Ciudad de México) en fecha 06 de mayo de 2005

v
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4. A decir de la persona denunciante, las construcciones que motivaron la presentación de su denuncia
tienen una antigüedad de entre 8 y 30 años y actualmente no se realizan actividades constructivas
relacionadas a la edificación de inmuebles para su uso como vivienda en el predto de mérito. -------

5. Los hechos motivo de denuncia se encuentran fuera del plazo de un año de investigación conforme
al artículo 22 Bis 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de
la Ciudad de México. En tal v¡rtud, se actua¡iza el supuesto previsto en el artículo 27 Íracción Vl de la
Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del ordenamiento Territorial de la Ciudad de lVáxico, al

existir imposibilidad material para continuar con la investigación

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su
investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el
resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien
otras autor¡dades en el ámbito de sus respectivas competencias

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este instrumento
es de resolverse y se:

PRIMERO. - Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en e¡

artículo 27 fracciones III y Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento Territorial
de la Ciudad de México

SEGUNDO. - Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante

TERCERO. - Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para su

archivo y resguardo

Así lo proveyó y firma el D.A.H. lsauro García Pérez, Encargado de Despacho de la SubprocuradurÍa de

ordenamiento Territorial, de la Procuraduría Ambiental y del ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de

l\4éxico, de conformidad con los artículos '1, 2, 3, fracciones V y Vlll BlS, 5 fracciones l, lV y Xl, 6 fracción lV,
'l 5 BIS 4 fracciones I y X, 2'1, 27 fracciones lll y Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y

del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, I, 2, fraceión ll, 3, 4, 5.I, fracciones l, ll y XXll y 96 primer
párrafo de su Reglamento
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